
EXP. N.° 4677-2004-PA/TC 
LIMA 
CONFEDERACIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DEL PERÚ 
  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
  

En Lima, a los 7 días del mes de diciembre de 2005, la Primera Sala del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Alva Orlandini, Presidente; Gonzales Ojeda y 
Landa Arroyo, pronuncia la siguiente sentencia 
  
ASUNTO 
  

Recurso de agravio constitucional interpuesto por la Confederación General de 
Trabajadores del Perú (CGTP) contra la sentencia de la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, de fojas 137, su fecha 26 de abril de 2004, que declaró infundada la demanda 
de amparo de autos. 
  
ANTECEDENTES 
  

La recurrente, con fecha 14 de febrero de 2003, interpone demanda de amparo contra la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, solicitando que se declare inaplicable el Decreto de 
Alcaldía N.º 060-2003, que declara zona rígida para cualquier tipo de concentración pública el 
sector de máxima protección dentro del centro histórico de Lima, delimitado por el río Rímac, 
las avenidas Tacna, Nicolás de Piérola y Abancay, sin incluir éstas, pues considera que vulnera 
sus derechos fundamentales de reunión y de participación política. 
  

La emplazada contesta la demanda manifestando que la cuestionada norma ha sido 
expedida en cumplimiento del artículo 3º de la Ley N.º 23853 –Ley Orgánica de 
Municipalidades– (a la fecha derogada), que obliga a la municipalidad a fomentar el bienestar de 
los vecinos; el inciso 4) del artículo 11º de la misma ley que establece la competencia del 
gobierno local para pronunciarse sobre asuntos relacionados con turismo y conservación de 
monumentos arqueológicos e históricos; el inciso 13) de su artículo 65º, que le exige procurar, 
conservar y administrar, en su caso, los bienes de dominio público, como caminos, puentes, 
plazas, avenidas, paseos, jardines, edificios públicos y otros análogos; y los incisos 11) y 12) de 
su artículo 67º que le otorgan competencia, respectivamente, para promover y asegurar la 
conservación y custodia del patrimonio cultural local y la defensa y conservación de los 
monumentos arqueológicos, históricos y artísticos; y para fomentar el turismo, restaurar el 
patrimonio histórico local y cuidar de su conservación. 

Sostiene que el centro histórico ha sido declarado Patrimonio Cultural de la Humanidad 
por la UNESCO y que, por ende, debe ser protegido de conformidad con lo establecido por el 
artículo 21º de la Constitución. Alega que la norma cuestionada tiene carácter preventivo y 
declarativo, pues la Municipalidad no puede desconocer las competencias que corresponden a la 
Prefectura, encargada de autorizar las reuniones en lugares públicos. 

  
Aduce que el derecho de reunión no es un derecho absoluto e ilimitado, y que las 

manifestaciones violentas en las que incurre la demandante, vulneran el derecho de propiedad, el 



libre tránsito, la integridad personal, el derecho al trabajo y la seguridad personal. Manifiesta que 
existen otras zonas de Lima en las que la recurrente puede ejercer su derecho de reunión. 
  

El Décimo Cuarto Juzgado Civil de Lima, con fecha 28 de abril de 2003, declaró 
infundada la demanda, por considerar que la norma cuestionada se sustenta en el literal f) del 
artículo 132º de la Ordenanza 062, del 18 de agosto de 1994, que prohibe las concentraciones 
masivas de personas que cierren las vías públicas en el centro histórico de la ciudad de Lima, y 
en el literal b) del artículo 1º de la misma Ordenanza, que establece que el centro histórico 
merece un tratamiento especial con el fin de reducir drásticamente la presión del tránsito 
automotor, el comercio en la vía pública y los usos incompatibles y la concentración de 
actividades que ocasionalmente causen su deterioro. 

  
La recurrida confirma la apelada, por los mismos fundamentos, agregando que la 

UNESCO ha declarado al centro histórico de Lima como Patrimonio Cultural de la Humanidad, 
haciendo necesario el dictado de normas que permitan su conservación, de conformidad con el 
artículo 21º de la Constitución.  
  
FUNDAMENTOS 
  
§1. Delimitación del petitorio 
  
1.     La recurrente solicita que se declare inaplicable el Decreto de Alcaldía N.º 060-2003, que 

declara zona rígida para cualquier tipo de concentración pública el sector de máxima 
protección dentro del centro histórico de Lima, delimitado por el río Rímac, las avenidas 
Tacna, Nicolás de Piérola y Abancay, sin incluir éstas, pues considera que vulnera sus 
derechos fundamentales de reunión y de participación política. 

  
Se trata de una demanda de amparo interpuesta directamente contra una norma, motivo por 
el cual, tomando en cuenta lo establecido por el artículo 200º 2  de la Constitución (“No 
procede [la demanda de amparo] contra normas legales.”), es preciso que este Tribunal se 
pronuncie con relación a si dicho precepto exige la declaración de improcedencia de la 
demanda, sin posibilidad de ingresar a evaluar el fondo del asunto planteado. 
  

§2. Imposibilidad de ejercer un control de constitucionalidad concentrado de las normas en 
los procesos de amparo 
  
2.     Una lectura literal de la parte pertinente del artículo 200º 2 de la Constitución, permitiría 

sostener que no resulta aplicable al caso de autos. Y es que mientras la referida disposición 
constitucional alude a la imposibilidad de plantear amparos contra “normas legales”, la 
disposición cuestionada en el presente caso no es una norma legal o de rango legal, sino 
reglamentaria y, consecuentemente, infralegal. En efecto, tal como lo dispone el artículo 42º 
de la Ley N.º 27972 –Ley Orgánica de Municipalidades (LOM)–: 

“Los decretos de Alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las 
ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés 
para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal.” 



  
Sin embargo, este Colegiado aprecia, tras una interpretación teleológica del aludido artículo 
200º 2 de la Carta Fundamental, que esta disposición tiene por propósito evitar que el 
proceso constitucional de amparo se convierta en una vía en la que pueda enjuiciarse, en 
abstracto, la validez constitucional de la generalidad de las normas (no sólo las legales), con 
el propósito de, determinada su inconstitucionalidad, expulsarlas del ordenamiento jurídico, 
pues dicho cometido ha sido reservado constitucionalmente al proceso de 
inconstitucionalidad (artículo 200º 4) –en lo que a las normas de rango legal respecta–, y al 
proceso de acción popular (artículo 200º 5) –en lo que a las normas de rango infralegal se 
refiere–[1]. 
  
Así las cosas, siendo el presente un proceso de amparo, no es posible evaluar la 
constitucionalidad del decreto de alcaldía cuestionado desde una perspectiva abstracta. 

  
§3. Procedencia del amparo contra normas autoaplicativas 
  
3.     Empero, tal como tiene establecido este Tribunal en uniforme y reiterada jurisprudencia[2], la 

improcedencia del denominado “amparo contra normas”, se encuentra circunscrita a los 
supuestos en los que la norma cuya inconstitucionalidad se acusa sea heteroaplicativa, es 
decir, aquella cuya aplicabilidad no es dependiente de su sola vigencia, sino de la 
verificación de un posterior evento, sin cuya existencia, la norma carecerá, 
indefectiblemente, de eficacia, esto es, de capacidad de subsumir, por sí misma, algún 
supuesto fáctico en su supuesto normativo. 

  
Es evidente que en tales casos no podrá alegarse la existencia de una amenaza cierta e 
inminente de afectación a los derechos fundamentales, tal como lo exige el artículo 2º del 
Código Procesal Constitucional (CPConst.), ni menos aún la existencia actual de un acto 
lesivo de tales derechos. De ahí que, en dichos supuestos, la demanda de amparo resulte 
improcedente. 

  
4.     Distinto es el caso de las denominadas normas autoaplicativas, es decir, aquellas cuya 

aplicabilidad, una vez que han entrado en vigencia, resulta inmediata e incondicionada. En 
este supuesto, cabe distinguir entre aquellas normas cuyo supuesto normativo en sí mismo 
genera una incidencia directa sobre la esfera subjetiva de los individuos (v.g. el artículo 1º del 
derogado Decreto Ley N.º 25446: “Cesar, a partir de la fecha, a los Vocales de las Cortes 
Superiores de los Distritos Judiciales de Lima y Callao que se indican, cancelándose los 
Títulos correspondientes: (...)”), y aquellas otras que determinan que dicha incidencia se 
producirá como consecuencia de su aplicación obligatoria e incondicionada (v.g. el artículo 
2º del Decreto Ley N.º 25454:“No procede la Acción de Amparo dirigida a impugnar directa 
o indirectamente los efectos de la aplicación del Decretos Leyes Nºs. 25423, 25442 y 
25446.”). En el primer caso, el amparo contra la norma procederá por constituir ella misma 
un acto (normativo) contrario a los derechos fundamentales. En el segundo, la procedencia 
del amparo es consecuencia de la amenaza cierta e inminente a los derechos fundamentales 
que representa el contenido dispositivo inconstitucional de una norma inmediatamente 
aplicable. 

  



Ambos casos se encuentran previstos en el artículo 3º del CPConst., que dispone: 
“Cuando se invoque la amenaza o violación de actos que tienen como sustento la 
aplicación de una norma incompatible con la Constitución, la sentencia que declare 
fundada la demanda dispondrá, además, la inaplicabilidad de la citada norma.” 
(subrayado agregado). 

  
En tal sentido, sea por la amenaza cierta e inminente, o por la vulneración concreta a los 
derechos fundamentales que la entrada en vigencia que una norma autoaplicativa representa, 
la demanda de amparo interpuesta contra ésta deberá ser estimada, previo ejercicio del 
control difuso de constitucionalidad contra ella, y determinándose su consecuente 
inaplicación. 
  

5.     En suma, tratándose de una disposición que establece restricciones al derecho fundamental de 
acceso a la justicia, como manifestación de la tutela jurisdiccional efectiva (artículo 139º 3 de 
la Constitución), el impedimento para plantear una demanda de amparo contra normas, 
previsto en el artículo 200º 2 de la Constitución, debe ser interpretado bajo un criterio pro 
actione, de manera tal que, en ningún caso, la persona afectada o amenazada en sus derechos 
fundamentales por una norma autoaplicativa, se encuentre inerme e indefensa frente a ella. 

  
6.     Así las cosas, corresponde evaluar qué clase de norma, desde el punto de vista de su eficacia, 

es el decreto de Alcaldía impugnado, pues sólo en caso de que se trate de una norma 
autoaplicativa, este Colegiado podrá ingresar a merituar el fondo del asunto. 

  
§4. El Decreto de Alcaldía N.º 060-2003 como norma autoaplicativa 
  
7.     El Decreto de Alcaldía N.º 060-2003 es una norma autoaplicativa, pues no sólo resulta —tal 

como quedó dicho en el Fundamento 2, supra— que se trata de una norma reglamentaria 
(prima facie, ejecutiva), sino que, dentro de esta categoría, se trata de un 
reglamento secundum legem. Y tal como tiene expuesto este Colegiado, 

“los llamados reglamentos secundum legem, de ejecución, o reglamentos ejecutivos 
de las leyes, (...) están llamados a complementar y desarrollar la ley que los justifica 
y a la que se deben”[3], 

generando, por lógica consecuencia, una incidencia directa sobre la esfera subjetiva de las 
personas a las que haya de extenderse su ámbito normativo. 
  
En efecto, de una simple lectura de los cuatro artículos del decreto de alcaldía, se aprecia 
que su objetivo consiste en reglamentar la Ordenanza Municipal N.º 062-MML, expedida 
por la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML), el 18 de agosto de 1994, en lo que 
respecta a la regulación de las concentraciones masivas en el Centro Histórico de Lima: 

“Artículo Primero.- Precisar que es de competencia de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, la autorización a que se refiere el inciso f) del artículo 132 
de la Ordenanza N.º 062-MML, Reglamento de la Administración del Centro 
Histórico de Lima. 
Artículo Segundo.- Declarar Zona rígida para cualquier tipo de concentración 
pública el sector de máxima protección reconocido como Patrimonio Cultural de la 
Humanidad por la UNESCO dentro del Centro Histórico de Lima, delimitado por el 



río Rímac, las avenidas Tacna, Nicolás de Piérola y Abancay, sin incluir éstas, de 
acuerdo al plano adjunto que forma parte del presente Decreto y dentro de los 
alcances de la Ordenanza Nº 062-MML, Reglamento de la Administración del 
Centro Histórico de Lima y la Ley de Amparo al Patrimonio Cultural de la Nación 
Nº 24047. 
Artículo Tercero.- Encargar el cumplimiento de la presente disposición a 
PROLIMA en coordinación con las Direcciones Municipales de Desarrollo Urbano, 
Educación y Cultura, Seguridad Ciudadana, Comercialización y Defensa al 
Consumidor, Fiscalización y Control, Servicios a la Ciudad y el Comité de Defensa 
Judicial de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
Artículo Cuarto.- Invocar a las autoridades del Ministerio Público, Policía 
Nacional y Prefectura de Lima, para que dentro de su competencia, presten el apoyo 
necesario para el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía.”[4] 

  
8.     En consecuencia, el hecho de que los demandantes no hayan cuestionado un acto concreto de 

aplicación del referido decreto, no es óbice para que el Tribunal Constitucional ingrese en la 
evaluación de su constitucionalidad, puesto que su naturaleza autoaplicativa, es decir, su 
potencial aplicabilidad inmediata e incondicionada, da lugar a la amenaza cierta e inminente 
de que dicha aplicación se verifique, pudiendo dar lugar a la afectación de los derechos 
fundamentales de los miembros de la recurrente, en caso de que, tras ingresar a evaluar su 
contenido normativo, se colija su incompatibilidad con el contenido constitucionalmente 
protegido de alguno(s) de aquellos. 

  
§5. Competencia para evaluar la constitucionalidad del inciso f) del artículo 132º de la 
Ordenanza Municipal N.º 062-MML 
  
9.     Sin embargo, debe tenerse en cuenta que no siempre la reglamentación de una ley o norma 

con rango de ley, implica la naturaleza heteroaplicativa de ésta, puesto que el reglamento 
puede simplemente haber incidido, ejecutivamente, en la precisión o complementación de 
algún supuesto normativo que, no obstante, en sí mismo, resultaba ya autoaplicativo. 

  
10.  Tal es el caso del inciso f) del artículo 132º de la Ordenanza Municipal N.º 062-MML en su 

relación con el Decreto de Alcaldía N.º 060-2003. En efecto, el inciso f) del artículo 132º de 
la Ordenanza Municipal N.º 062-MML, establece: 

“Artículo 132º.- Para regular el tránsito y garantizar la seguridad vial, se deben 
tomar en cuenta las siguientes medidas: (...) f) No se permiten, las concentraciones 
masivas de personas o equipos que cierren las vías públicas en el Centro Histórico, 
salvo cuando se trate de eventos tradicionales debidamente autorizados. En tal caso 
se propondrán vías alternativas.” 
  

Como se observa, el decreto de alcaldía no constituye la vía normativo-ejecutiva de una 
norma heteroaplicativa, sino la precisión o complementación de su supuesto normativo 
autoaplicativo, señalando que la proscripción relativa de permitir concentraciones públicas 
en las vías del Centro Histórico (pues el artículo 132º admite una excepción en caso de 
eventos tradicionales), se convierte en absoluta en el sector delimitado por el río Rímac, las 



avenidas Tacna, Nicolás de Piérola y Abancay, sin incluir éstas, según reza el artículo 2º del 
Decreto de Alcaldía 060-2003. 

  
11.  En consecuencia, dada la inmediata vinculación (conexidad) entre ambas normas (el inciso f 

del artículo 132º de la Ordenanza Municipal N.º 062-MML y el Decreto de Alcaldía N.º 060-
2003) y su naturaleza autoaplicativa, este Tribunal es competente para ingresar a evaluar la 
constitucionalidad de ambas. 

  
§6. Presupuestos para la consolidación y estabilidad de una sociedad democrática 
  
12.  En reiteradas ocasiones, este Tribunal ha destacado que, tal como se desprende del artículo 

43º de la Constitución, el Estado peruano es un Estado social y democrático de derecho. 
  

El principio democrático, inherente al Estado Constitucional, alude no sólo al 
reconocimiento de que toda competencia, atribución o facultad de los poderes constituidos 
emana del pueblo (principio político de soberanía popular) y de su voluntad plasmada en la 
Norma Fundamental del Estado (principio jurídico de supremacía constitucional), sino 
también a la necesidad de que dicho reconocimiento originario se proyecte como una 
realidad constante en la vida social del Estado, de manera tal que, a partir de la 
institucionalización de los cauces respectivos, cada persona, individual o colectivamente 
considerada, goce plenamente de la capacidad de participar de manera activa “en la vida 
política, económica, social y cultural de la Nación”, según reconoce y exige el artículo 2º 17 
de la Constitución. 

  
La democracia se fundamenta pues en la aceptación de que la persona humana y su dignidad 
son el inicio y el fin del Estado (artículo 1º de la Constitución), por lo que su participación 
en la formación de la voluntad político-estatal, es presupuesto indispensable para garantizar 
el máximo respeto a la totalidad de sus derechos constitucionales. 

  
Desde luego, consustancial a tal cometido es el reconocimiento de un gobierno representativo 
y del principio de separación de poderes  (artículo 43º de la Constitución), de mecanismos de 
democracia directa (artículo 31º de la Constitución), de instituciones políticas (artículo 35º de 
la Constitución), del principio de alternancia en el poder y de tolerancia[5]; así como de una 
serie de derechos fundamentales cuya vinculación directa con la consolidación y estabilidad 
de una sociedad democrática, hace de ellos, a su vez, garantías institucionales de ésta. Entre 
éstos se encuentran los denominados derechos políticos, enumerados en los artículos  2º 17 y 
30º a 35º, los derechos a las libertades de información, opinión e información (artículo 2º 4), 
de acceso a la información pública (artículo 2º 5), de asociación (artículo 2º 13) y de reunión, 
previsto en el artículo 2º 12º de la Carta Fundamental. 
  
Una sociedad en la que no se encuentren plenamente garantizados estos derechos, 
sencillamente, o no es una comunidad democrática, o su democracia, por incipiente y 
debilitada, se encuentra «herida de muerte».  

  
§7. Definición del derecho fundamental de reunión 
  



13.  Concretamente, la recurrente ha alegado la afectación del derecho fundamental de reunión. 
Dicho derecho se encuentra reconocido en el artículo 2º 12 de la Constitución, conforme al 
cual 

“Artículo 2º.- Toda persona tiene derecho: (...) 12) A reunirse pacíficamente sin 
armas. Las reuniones en locales privados o abiertos al público no requieren aviso 
previo. Las que se convoquen en plazas o vías públicas exigen anuncio anticipado a 
la autoridad, la que puede prohibirlas solamente por motivos probados de seguridad 
o de sanidad públicas.” 

  
14.  El derecho de reunión puede ser definido como la facultad de toda persona de congregarse 

junto a otras, en un lugar determinado, temporal y pacíficamente, y sin necesidad de 
autorización previa, con el propósito compartido de exponer y/o intercambiar libremente 
ideas u opiniones, defender sus intereses o acordar acciones comunes. 

  
En tal sentido, aunque (como luego podrá observarse con nitidez) los elementos que 
configuran el derecho de reunión, determinan, sin lugar a dudas, que la libertad de expresión 
y la libertad de reunión, strictu sensu, gocen de un contenido constitucionalmente distinto[6], 
la estrecha relación reunión-manifestación, genera una singular vinculación entre ambos, al 
extremo de que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), ha destacado una 
instrumentalidad mutua, por así decirlo, “de ida y vuelta”. En efecto, en el caso Rekvényi, el 
referido Tribunal sostuvo que 

“la libertad de expresión constituye uno de los medios principales que permite 
asegurar el disfrute efectivo del derecho a la libertad de reunión y de asociación.”[7] 

Para luego señalar, en el caso Stankov, que 
“la protección de las opiniones y de la libertad de expresarlas constituye uno de los 
objetivos de la libertad de reunión.”[8] 

  
§8. Contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental del reunión 
  
15.  El contenido constitucionalmente protegido del derecho viene configurado por la conjunción 

de una serie de elementos: 
a)     Subjetivo: Se trata de un derecho individualmente titularizado, pero sólo susceptible de 

ejercitarse de manera colectiva. Lo ejercita una agrupación de personas con fines o 
propósitos, en esencia, comunes. La identidad básica de la intención de quienes se 
congregan, es decir, el factor volitivo común de los agrupados, es el que permite 
distinguir la reunión constitucionalmente protegida por el artículo 2º 12 de la 
Constitución, de aquellas meras aglomeraciones casuales de individuos a quienes no 
asiste tal identidad. Por ello, buenos ejemplos del ejercicio del derecho de reunión son el 
encuentro de los miembros sindicalizados para protestar por un hacer o no hacer de su 
empleador o empleadores, las marchas de los colectivos a quienes une el sentimiento de 
repudio frente a una medida adoptada por un poder público, las procesiones organizadas 
por los miembros de un determinado credo, los mítines coordinados por las agrupaciones 
políticas, etc. 

  
b)    Temporal: Una de las características del derecho de reunión es la manifestación temporal 

o efímera de su ejercicio, incluso en los supuestos en los que tal manifestación sea 



periódica. Tal característica es uno de los principales factores que permite distinguirlo del 
derecho de asociación, reconocido en el artículo 2º 13 de la Constitución, al que inspira 
un ánimo de permanencia o, cuando menos, una determinada continuidad en el tiempo. 
De otra parte, a diferencia de lo que ocurre con el derecho de reunión, el ejercicio del 
derecho de asociación, y el consecuente pacto asociativo, da lugar a la aparición de una 
entidad jurídica, distinta de las personas que la conforman. 

  
c)     Finalista: Es requisito fundamental para el válido ejercicio del derecho de reunión que su 

finalidad sea lícita. Dicha licitud no sólo debe ser predicable del propósito último de la 
reunión, sino de los medios cómo éste pretende ser alcanzado. Y es que cuando el 
artículo 2º 12 de la Constitución alude a que el modus de la reunión se materializa 
“pacíficamente sin armas”, hace referencia a un requisito que atañe al contenido esencial 
del derecho, de manera tal que, desde el mismo instante en el que se manifiesta algún 
elemento objetivo que permita apreciar la intencionalidad o concreta actividad violenta 
durante la congregación, el o los individuos involucrados en el evento, dejan de 
encontrarse inmersos en el ámbito protegido del derecho, pudiendo ser reprimidos de 
forma inmediata, mediante medidas razonables y proporcionales, por la autoridad 
pública. De esta manera, resulta manifiesto que el mínimo daño intencionalmente 
provocado a los bienes o personas, no forma parte del ejercicio válido del derecho. 

  
d)    Real o espacial: El derecho de reunión se ejerce en un lugar de celebración concreto. Así, 

el artículo 2º 12 de la Constitución establece que éstos lugares pueden ser locales 
privados, locales abiertos al público, así como plazas o vías públicas. La selección del 
lugar en el que se lleve a cabo la congregación es vital para el libre ejercicio del derecho, 
puesto que muchas veces éste sólo puede alcanzar su propósito en atención a la 
proximidad física de los reunidos con aquellas personas o entidades destinatarios de las 
ideas, reclamos, pedidos, loas, etc. En otras ocasiones, el lugar escogido es representativo 
de la expresión o manifestación misma a la que la reunión sirve de instrumento. Resulta 
claro, sin embargo, que la elección del lugar no siempre puede quedar a discreción de la 
voluntad del celebrante, pues, en ocasiones, es el lugar escogido el que determina, ante el 
objetivo riesgo de afectación de determinados bienes constitucionalmente protegidos, la 
aparición de una causa objetiva y suficiente para restringir o prohibir la reunión. 

  
e)     Eficacia inmediata: El hecho de que, a diferencia de las reuniones en locales privados o 

abiertos al público, el artículo 2º 12 de la Constitución exija un anuncio previo a la 
autoridad para realizar reuniones en plazas y vías públicas, puede llevar a la errónea 
impresión de que para el ejercicio de este último tipo de reuniones es imprescindible la 
autorización previa de algún representante gubernativo, siendo, en consecuencia, un 
derecho mediatizado en su manifestación a la anticipada aquiescencia expresa de la 
autoridad pública. 
Pues nada escapa de manera más evidente a la constitucional configuración del 
derecho sub examine. En efecto, el derecho de reunión es de eficacia inmediata y directa, 
de manera tal que no requiere de ningún tipo de autorización previa para su ejercicio. 
Lo que ocurre es que, en el caso específico de las reuniones convocadas en plazas o vías 
públicas, el constituyente ha establecido un instrumento expreso de armonización entre su 
ejercicio y las eventuales restricciones a otros derechos que éste represente, de manera tal 



que ordena que la autoridad tome noticia del evento con antelación suficiente a efectos de 
que tome las providencias necesarias para que el derecho al libre tránsito (artículo 2º 11 
de la Constitución) no se vea limitado más allá de lo estrictamente necesario, habilitando 
vías alternas de circulación, además de adoptar las medidas necesarias para proteger a los 
manifestantes y asumir una conducta vigilante y, de ser el caso, proporcionalmente 
represiva, frente a las eventuales afectaciones a la integridad personal de terceros o de los 
bienes públicos o privados. 
Así las cosas, no cabe confundir la exigencia de aviso previo, con un supuesto 
sometimiento del derecho de reunión a la necesidad de una autorización previa de la 
autoridad administrativa, la cual, de ser exigida, resultará manifiestamente 
inconstitucional[9]. 

  
§9. Límites y restricciones al derecho fundamental de reunión 
  
16.  El derecho de reunión, sin embargo, como todo derecho fundamental, no es un derecho 

absoluto o ilimitado. Así lo tiene expuesto el propio artículo 2º 12 de la Constitución, cuando 
permite a la autoridad prohibir su materialización “por motivos probados de seguridad o de 
sanidad públicas”. Desde luego, cuáles sean esos concretos “motivos probados” o los 
alcances específicos de lo que deba entenderse por “seguridad pública” o “sanidad pública”, 
deberá ser evaluado a la luz de cada caso concreto. Empero, ello no es óbice para que este 
Tribunal pueda desarrollar algunas pautas sobre los límites del derecho de reunión. 

  
  
  
  
9.1 Los límites del derecho de reunión a la luz de la Convención Americana de Derechos 
Humanos 
  
17.  En primer término, dado que toda disposición constitucional que reconozca un derecho 

fundamental debe ser interpretada a luz de los tratados internacionales sobre derechos 
humanos (Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución), debe tenerse en cuenta, 
de modo particular, el artículo 15º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos[10], 
que establece: 

“Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho 
sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o 
del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o 
libertades de los demás.” 

  
Cabe, por tanto, concluir que la “seguridad pública” prevista en el artículo 2º 12 de la 
Constitución como límite del derecho de reunión, no sólo queda referida a la seguridad 
ciudadana, sino también, en los términos de la Convención, a la seguridad nacional. 
Asimismo, en el ámbito de la sanidad pública a la que hace alusión la Constitución, debe 
incorporarse la protección de la salud pública, en los concretos alcances que vengan 
justificados por las circunstancias específicas de cada caso. Y, finalmente, a partir de una 
interpretación sistemática de los preceptos internos e internacionales sobre la materia, queda 



claro que los límites susceptibles de oponerse al derecho de reunión alcanzan a las razones 
de orden público y al respeto de los derechos y libertades fundamentales de terceros; como, 
por lo demás, viene impuesto a partir de una interpretación unitaria de la propia Carta 
Fundamental (principio de unidad de la Constitución). 

  
9.2. La exigencia de prohibir o restringir el derecho de reunión por “motivos probados”. 
18.  En todo caso, tal como lo establece el artículo 2º 12 de la Constitución, los motivos que se 

aleguen para prohibir o restringir el derecho de reunión, deben ser “probados”. No deben 
tratarse, en consecuencia, de simples sospechas, peligros inciertos, ni menos aún de 
argumentos insuficientes, antojadizos o arbitrarios; sino de razones objetivas, suficientes y 
debidamente fundadas. Y es que, como ha señalado correctamente nuestro homólogo 
español, 

“si existieran dudas sobre si tal ejercicio en un caso determinado puede producir los 
efectos negativos contra el orden público con peligro para personas y bienes u otros 
derechos y valores dignos de protección constitucional, aquellas tendrían que 
resolverse con la aplicación del principio o criterio de favorecimiento del derecho 
de reunión (favor libertatis), sin que baste para justificar su modulación o 
prohibición la mera sospecha o la simple posibilidad de que se produzcan dichos 
resultados”.[11] 

  
En tal sentido, debe tenerse presente que la prohibición debe ser la última ratio a la que 
puede apelar la autoridad administrativa para limitar el derecho, debiendo optar, de ser 
posible, por medidas simplemente restrictivas, tales como proponer la modificación del 
lugar, fecha, hora, duración o itinerario previsto. 

  
Se trata, en suma, de que la prohibición o establecimiento de restricciones al ejercicio del 
derecho de reunión se encuentren debidamente motivadas por la autoridad competente, caso 
por caso, de manera tal que el derecho sólo se vea restringido por causas válidas, objetivas y 
razonables (principio de razonabilidad), y, en modo alguno, más allá de lo que resulte 
estrictamente necesario (principio de proporcionalidad). 

  
9.3 El derecho de reunión en tiempos de elecciones. 
19.  El Tribunal Constitucional considera que un factor de indiscutible relevancia al momento de 

que la autoridad administrativa meritúe los avisos previos de celebración de una reunión en 
una plaza o vía pública, es el contexto socio-político en el que ésta pretenda ser llevada a 
cabo. En efecto, tal como ha señalado la Defensoría del Pueblo, 

“la vigencia del derecho de reunión y manifestación es esencial para la existencia 
de un Estado democrático, pues permite a las personas la libre expresión de sus 
ideas y opiniones, en especial de naturaleza política.”[12] 

  
De ahí que los alcances de los límites a este derecho fundamental, deberán resultar 
particularmente restringidos en tiempos de elecciones, pues son épocas en las que la 
necesidad de la expresión e intercambio de ideas, tanto de las agrupaciones políticas, en 
particular, como de la ciudadanía, en general, alcanza su punto más elevado. Las primeras 
(agrupaciones políticas), actúan en procura de materializar su legítimo derecho pasivo de 
elección y dar lugar a la alternancia en el poder, y la segunda (ciudadanía), con el ánimo —



imprescindible por cierto en una sociedad democrática— de apoyar a su alternativa 
eleccionaria o, en su caso, de transmitir su disconformidad, parcial o total, con la gestión del 
gobierno saliente, exponiendo, de esta manera, los cambios que juzga prudentes. 

  
20.  No en vano han sido las leyes orgánicas de elecciones las que se han ocupado expresamente 

del derecho de reunión. Tal es el caso, por ejemplo, de los artículos 358º y 359º de la Ley N.º 
26859 —Ley Orgánica de Elecciones—: 

“Artículo 358º.- El derecho de reunión se ejercita de manera pacífica y sin armas, 
conforme a las siguientes normas: 
a)                En locales cerrados, sin aviso alguno a la autoridad. 
b)                En lugares de uso público, mediante aviso dado por escrito con cuarenta y 

ocho horas de anticipación a la autoridad pública respectiva, indicando el lugar, el 
recorrido, la hora y el objeto de la reunión o del desfile, en su caso, para el 
mantenimiento de las garantías inherentes al orden público. 

(...) 
  
Artículo 359.- Está prohibido realizar, simultáneamente, más de una manifestación 
en lugares públicos de una misma ciudad, salvo que se realicen en sectores 
separados, por más de un kilómetro de distancia. La decisión corresponde a la 
autoridad política respectiva, la que establece la preferencia de acuerdo con el 
orden en que se hayan recibido los avisos.” 

  
Se trata de medidas que, por razonables y proporcionales, este Colegiado juzga 
constitucionales. 

  
21.  Es sobre la base de estas premisas que el Tribunal Constitucional ingresa a evaluar la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad del inciso f) del artículo 132 de la Ordenanza N.º 
062-MML y del Decreto de Alcaldía N.º 060-2003. 

  
§10. Análisis de constitucionalidad del inciso f) del artículo 132º de la Ordenanza Municipal 
N.º 062-MML 
  
22.  Como quedó dicho, el inciso f) del artículo 132º de la Ordenanza N.º 062-MML, establece: 

“No se permiten las concentraciones masivas de personas o equipos que cierren las 
vías públicas en el Centro Histórico, salvo cuando se trate de eventos tradicionales 
debidamente autorizados. En tal caso se propondrán vías alternativas.” 
  

El área comprendida por el denominado Centro Histórico se encuentra descrita en el artículo 
25º de la Ordenanza N.º 062-MML. 

  
10.1 Principios de razonabilidad y proporcionalidad como parámetros para determinar la 
validez de los límites a los derechos fundamentales 
  
23.  La razón fundamental alegada por la MML para justificar la proscripción de cualquier tipo de 

congregación de personas en el Centro Histórico de Lima (con la excepción prevista en el 
artículo 25º: “salvo cuando se trate de eventos tradicionales debidamente autorizados” [sic]), 
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es su declaración como patrimonio cultural de la humanidad (UNESCO: 12 de diciembre de 
1991). En tal medida, sostiene que la disposición se encuentra amparada por el artículo 21º 
de la Constitución[13]. 

  
24.  Este Tribunal ha tenido ocasión de resaltar la vital importancia de la Constitución cultural, de 

los derechos culturales y del patrimonio cultural[14]. En efecto, se ha destacado que el artículo 
21º de la Constitución, junto con su artículo 1º (que reconoce el respeto por la dignidad 
humana como el fin supremo de la sociedad y del Estado) y 2º 19 (que reconoce el derecho 
fundamental a la identidad étnica y cultural), 

“constituyen la dimensión principal del contenido cultural de nuestra Constitución, 
es decir, el conjunto de rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y 
afectivos que caracterizan a una sociedad o a un grupo social; el cual abarca, 
además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los 
sistemas de valores, las tradiciones y creencias.”[15] 
  

En atención a ello, no puede caber la menor duda de la necesidad de brindar a nuestro 
patrimonio cultural (material e inmaterial) la máxima protección necesaria, a efectos de que 
quede garantizado no sólo su valor histórico, sino también el valor intrínseco que, en 
comunión con otros factores, dota de identidad y unidad a nuestra nación. 

  
25.  Sin embargo, como no podría ser otro modo, con el mismo énfasis, este Colegiado ha 

sostenido que la obligación de respetar, reafirmar y promover las manifestaciones culturales 
(incluyendo, desde luego, el patrimonio cultural), debe desarrollarse siempre 

“dentro del marco de respeto a los derechos fundamentales, los principios 
constitucionales y los valores superiores que la Constitución incorpora.”[16] 

  
En tal sentido, no puede permitirse que so pretexto de relevar ámbitos protegidos por nuestra 
Carta Fundamental, se sacrifique el contenido constitucionalmente protegido de algún 
derecho fundamental. Hacerlo, implicaría generar un desequilibrio repudiado por la 
configuración unitaria de nuestro orden constitucional, que reclama la consecución de todo 
fin constitucional bajo el máximo respeto del principio interpretativo de concordancia 
práctica[17]. 
  
Esto, que es exigible a la generalidad de las personas (artículo 38º de la Constitución[18]), lo 
es, sin duda, en mayor grado, a quienes ejercen el poder que emana del pueblo (artículo 45º 
de la Constitución[19]). 

  
26.  Así las cosas, no se encuentra en tela de juicio el poder-deber de la MML de adoptar todas 

las medidas necesarias para preservar el Centro Histórico de Lima como Patrimonio Cultural 
de la Humanidad. Ocurre, sin embargo, que si dichas medidas restringen 
desproporcionadamente los derechos fundamentales, deberán ser declaradas 
inconstitucionales. 
  
Los principios de razonabilidad y proporcionalidad, previstos en el último párrafo del 
artículo 200º de la Constitución son pues el parámetro de determinación de validez de los 
actos (normativos y no normativos) que establezcan límites a los derechos fundamentales. 



  
10.2 Aplicación del test de proporcionalidad a la norma 
  
27.  Siendo una norma de alcance general, cuando el inciso f) del artículo 132º de la Ordenanza 

N.º 062-MML, establece que “[n]o se permiten, las concentraciones masivas de personas o 
equipos que cierren las vías públicas en el Centro Histórico, salvo cuando se trate de eventos 
tradicionales debidamente autorizadas”, parte de la idea, per se, de que toda reunión en el 
Centro Histórico, con excepción de los eventos tradicionales, constituyen una amenaza cierta 
a su integridad monumental, y consecuentemente, a la regla de orden público representada en 
la necesidad de preservar los bienes públicos, máxime si constituyen patrimonio cultural 
material, cuyo respeto conlleva, a su vez, el respeto al derecho fundamental a la cultura en su 
faz subjetiva y objetiva (artículo 2º 8 de la Constitución). 

  
¿Puede llegarse a esa conclusión sin tener en cuenta los antecedentes y capacidad 
organizativa de las personas o entidad celebrante, las garantías que ofrece, la cantidad 
aproximada de personas que participarán, el itinerario o lugar específico en el que se llevará 
a cabo, la fecha y hora de celebración, su objeto, etc.? 

  
El Tribunal Constitucional considera que la respuesta es negativa. Y es que resulta evidente 
que la norma no supera el test de proporcionalidad[20], puesto que si bien persigue un fin 
constitucionalmente válido (proteger el Centro Histórico como patrimonio cultural) y utiliza 
un medio idóneo para ello (prohibir las reuniones en el área que lo configura), sin embargo, 
al proscribir en abstracto toda reunión en el Centro Histórico de Lima (con la salvedad hecha 
de los eventos tradicionales), incurre en una medida absolutamente innecesaria, puesto que 
el mismo objetivo podría alcanzarse evaluando, caso por caso, las razones objetivas, 
suficientes y fundadas que puedan justificar la adopción de medidas restrictivas del ejercicio 
del derecho de reunión, siendo la prohibición la última ratio a la que debe acudir la 
autoridad administrativa. 

  
28.  Este Colegiado comparte la preocupación de la MML de proteger el Centro Histórico, y 

comprende que la prohibición general de permitir reuniones en dicha área sea quizá, junto 
con otros factores, una de las medidas más sencillas para lograr tal cometido. Sucede, sin 
embargo, que es tan sencilla como inválida. Pues su adopción olvida que todo límite a los 
derechos fundamentales, por tratarse de tales, no debe superar, por así llamarlo, el “límite de 
los límites”, es decir, los principios de razonablidad y proporcionalidad, manteniendo 
incólume, en todo caso, el contenido esencial de dichos derechos. Olvida el deber especial de 
protección de los derechos fundamentales que orienta la actuación de todo poder (público o 
privado)[21]. Olvida, en fin, que fue el derecho de reunión ejercido, justamente, en el Centro 
Histórico de Lima, por quienes conocen la manifestación pacífica que le es inherente, el que, 
de la mano del resurgimiento de otros valores constitucionales, permitió derrocar las 
dictaduras, incluyendo la de la década pasada. 

  
10.3 Las vías públicas como sede constitucionalmente reconocida para el ejercicio del derecho 
de reunión y la inconstitucionalidad del requisito de autorización previa 
  



29.  Al expedir el inciso f) del artículo 132º de la Ordenanza Municipal N.º 062-MML no se ha 
tenido en cuenta que la declaración como patrimonio cultural del Centro Histórico no ha 
relevado a sus calles y avenidas de la condición de vías públicas, expresamente reconocidas 
por el constituyente como lugares habilitados para el válido ejercicio del derecho de reunión. 

  
30.  Sobre el particular, no escapa a la consideración de este Colegiado que las vías públicas, son 

también, por antonomasia, áreas destinadas al ejercido de otro derecho fundamental: el de 
libre tránsito (artículo 2º 11 de la Constitución). Empero, la inevitable restricción a éste que 
una congregación llevada a cabo en una vía pública generará, en ningún caso, por si sola, 
podrá considerarse causa suficiente para prohibir el ejercicio del derecho de reunión. Y es 
que, tal como tiene expuesto el Tribunal Constitucional español, en criterio que este 
Colegiado comparte, 

“En una sociedad democrática, el espacio urbano no es sólo un ámbito de 
circulación, sino también un espacio de participación.”[22] 

  
31.  Adicionalmente, no es posible soslayar que incluso al supuesto exceptuado de la prohibición 

absoluta de reuniones en el Centro Histórico (los eventos tradicionales), se le ha sometido al 
requisito de autorización previa, a pesar de que, tal como se ha sostenido en el Fundamento 
15 e), supra, el derecho de reunión es de eficacia inmediata y, por consiguiente, no está 
supeditado a la autorización antelada de ninguna autoridad, sin perjuicio de la posibilidad de 
prohibir su ejercicio por razones constitucionalmente justificadas. 

  
32.  Por todos estos motivos, el Tribunal Constitucional considera inconstitucional el inciso f) del 

artículo 132º de la Ordenanza Municipal N.º 062-MML, motivo por el cual, en ejercicio del 
control difuso de constitucionalidad de las normas, previsto en el artículo 138º de la 
Constitución, lo declara inaplicable. 

  
§11. Análisis de constitucionalidad del Decreto de Alcaldía N.º 060-2003 
  
33.  El artículo 1º del Decreto de Alcaldía N.º 060-2003, establece: 

“Precisar que es de competencia de la Municipalidad Metropolitana de Lima, la 
autorización a que se refiere el inciso f) del artículo 132° de la Ordenanza Nº 062-
MML, Reglamento de la Administración del Centro Histórico de Lima.” 

  
Por su parte, la MML en la contestación de la demanda, ha sostenido: 

“No resulta ser función de la Municipalidad Metropolitana de Lima autorizar o 
garantizar las reuniones públicas, dado que ello corresponde a la Prefectura de 
Lima, de acuerdo al numeral 4) del artículo 17º del Reglamento de Organización y 

Funciones de las Autoridades Políticas, aprobado por decreto Supremo N.º  
004-91-IN”(sic). 

  
Se trata, como resulta evidente, de dos afirmaciones manifiestamente contrapuestas. 

  
34.  Empero, más allá de esta incomprensible contradicción, aquí el problema constitucional es 

otro. Y es que el referido artículo 1º se ampara en una disposición que, como quedó dicho, 
resulta manifiestamente inconstitucional, entre otros motivos, por someter a un requisito de 



autorización previa el derecho fundamental de reunión. En tal sentido, desde luego, el vicio 
de inconstitucionalidad del inciso f) del artículo 132º de la Ordenanza Municipal N.º 062-
MML, se extiende al artículo 1º del Decreto de Alcaldía N.º 060-2003, por lo que 
corresponde su inaplicación. 

  
35.  Por otra parte, de conformidad con los artículos 2º y 3º de la Decreto Legislativo N.º 370 —

Ley del Ministerio del Interior—, dicho Ministerio es el Organismo Público Rector, entre 
otras, de las actividades de gobierno interno y de seguridad interna. Entre las autoridades 
políticas de la Dirección General de Gobierno Interior (órgano ejecutivo del Ministerio del 
Interior), encargadas de representar al Poder Ejecutivo en el ámbito de su jurisdicción, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, y velar por el orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Policiales (artículo 24º del Decreto Legislativo N.º 370), se encuentran los 
Prefectos, quienes tal como lo dispone el inciso 4) del artículo 17º del Decreto Supremo 

N.º  004-91-IN —Reglamento de Organización y Funciones de las Autoridades 
Políticas—, tienen por función: 

“Autorizar la realización de concentraciones públicas”. 

Tal como se aprecia, esta norma (el inciso 4 del artículo 17º del Decreto Supremo N.º  
004-91-IN), incurre también en un vicio de inconstitucionalidad al pretender que el derecho 
de reunión sea sometido a un requisito de autorización previa, razón por la cual este Tribunal 
se encuentra facultado para declarar también su inaplicación. Empero, se abstiene de hacerlo 
a efectos de evitar la ausencia de una autoridad competente para conocer los avisos previos 
de celebración de reuniones en plazas o vías públicas. 
  
Sin embargo, este Colegiado ordena al Ministerio del Interior la inmediata reforma de dicha 
disposición, la cual, entretanto, deberá ser interpretada, de conformidad con la Constitución, 
esto es, en el sentido de que es competencia de la Prefectura restringir o prohibir el derecho 
de reunión, sólo cuando existan causas objetivas, suficientes y fundadas que lo justifiquen, 
de conformidad con los lineamientos de esta sentencia. 

  
36.  El artículo 2º del Decreto de Alcaldía N.º 060-2003, dispone: 

“Declarar Zona rígida para cualquier tipo de concentración pública el sector de 
máxima protección reconocido como Patrimonio Cultural de la Humanidad por la 
UNESCO dentro del Centro Histórico de Lima, delimitado por el río Rímac, las 
avenidas Tacna, Nicolás de Piérola y Abancay, sin incluir éstas (...).” 

  
Pretende, en consecuencia, la prohibición absoluta de ejercer el derecho de reunión en las 
vías públicas (únicas a las que puede hacer referencia el término técnico “zona rígida”) del 
área perteneciente al Centro Histórico de Lima, delimitada por el río Rímac, las avenidas 
Tacna, Nicolás de Piérola y Abancay, sin incluir éstas. Se advierte, pues, una prohibición al 
ejercicio del derecho de reunión carente de toda proporcionalidad, pues lejos de permitir 
analizar las concretas circunstancias de cada caso para determinar si, a la luz de ellas, dicha 
prohibición se justifica o no, pretende proyectar dicha prohibición con efectos generales, sin 
causa objetiva, suficiente y fundada que la ampare. 

  



Así las cosas, no cabe más que aplicar, mutatis mutandis, idéntico razonamiento al que fue 
expuesto en los Fundamentos 27 a 30, supra, con relación al inciso f) del artículo 132º de la 
Ordenanza Municipal N.º 032-MML, y declarar inaplicable, por inconstitucional, el artículo 
2º del Decreto de Alcaldía N.º 060-2003; así como sus artículos 3º y 4º, por conexión. 

  
§12. Posibilidad de prohibir o restringir el ejercicio del derecho de reunión en el Centro 
Histórico de Lima evaluando las circunstancias concretas de cada caso 
  
37.  Lo expuesto, desde luego, no significa que atendiendo a las particulares circunstancias de 

cada caso, el derecho de reunión en el Centro Histórico, no pueda ser restringido o, en su 
caso, prohibido, máxime teniendo en cuenta su condición de Patrimonio Cultural de la 
Humanidad. Estas medidas preventivas, por ejemplo, podrían tener lugar si existen objetivas 
pruebas (no meras sospechas) de la tendencia violentista de las personas o dirigentes de la 
entidad organizadora[23]; si existe otra reunión programada en un lugar próximo en la misma 
fecha[24]; si distintas reuniones son convocadas reiteradamente en un mismo lugar, 
comprometiendo, objetivamente, su preservación y su ornato; si la cantidad de gente 
convocada, con certeza, superará la capacidad del lugar o de las vías propuestas como 
itinerario; entre otros. 

  
38.  Por otra parte, tomando en cuenta la estrechez de diversas calles pertenecientes al área del 

Centro Histórico, la congestión vehicular que, en determinadas horas, le es característica, y 
los diversos locales comerciales que en él existen, resultaría plenamente constitucional que la 
autoridad administrativa restrinja los horarios específicos en los que el derecho de reunión 
pueda ser ejercido en el referido Centro, de manera tal que en aras de optimizar la protección 
de este derecho no se culmine por afectar desproporcionadamente otros derechos 
fundamentales, como la libertad de tránsito, la de empresa, entre otros. 

  
39.  Asimismo, la Policía Nacional puede adoptar las medidas represivas estrictamente 

necesarias, frente a aquellas reuniones en plazas o vías públicas en las que los celebrantes no 
hayan cumplido con el requisito de avisar previamente a la autoridad competente el objeto, 
lugar o recorrido, fecha u hora de la misma. Pues no puede olvidarse que dicho aviso es el 
requisito imprescindible para que las autoridades asuman todas las medidas necesarias, 
desplegando su máximo esfuerzo, para prevenir y, de ser el caso reprimir, razonable y 
proporcionalmente, la afectación de bienes públicos o privados o la afectación de los 
derechos fundamentales de terceros o de los propios celebrantes. 

  
40.  También cabría restringirse la reunión si ésta afecta, manifiestamente, las normas 

administrativas encargadas de regular los niveles máximos permitidos de incidencia 
acústica[25], con la consecuente afectación del derecho fundamental a la tranquilidad y a 
gozar de un medio adecuado al desarrollo de la vida (artículo 2º 22 de la Constitución). 

  
41.  Por otra parte, deberá procederse a la inmediata detención de toda persona que atenta contra 

la integridad física de las personas y/o mediante violencia causa grave daño a la propiedad 
pública o privada (artículo 315º del Código Penal); la que, públicamente, hace la apología de 
un delito o de la persona que haya sido condenada como su autor o partícipe (artículo 316º 
del Código Penal); la que atenta contra el transporte público (artículo 280º del Código Penal); 



la que impide, estorba o entorpece el normal funcionamiento de los transportes en una vía 
pública ajena al lugar o recorrido programado para la reunión (artículo 283º del Código 
Penal); y, en fin, la que incurra en cualquier atentado contra el orden público, los bienes o las 
persones, que se encuentre tipificado como delito. 
  
En el caso específico del Centro Histórico, al haber sido declarado Patrimonio Cultural de la 
Humanidad, debe tenerse en cuenta que el artículo 230º del Código Penal establece: 

“El que destruye, altera, extrae del país o comercializa, sin autorización, bienes 
culturales previamente declarados como tales, distintos a los de la época 
prehispánica, o no los retorna al país de conformidad con la autorización que le fue 
concedida, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor 
de cinco años y con noventa a ciento ochenta días-multa.” 

  
42.  Finalmente, no debe olvidarse tampoco que el artículo 166º del Código Penal establece una 

pena privativa de libertad no mayor de un año y con sesenta días-multa a quien, con violencia 
o amenaza, impide o perturba una reunión pública lícita; que el artículo 167º dispone que el 
funcionario público que abusando de su cargo no autoriza, no garantiza, prohibe o impide 
una reunión pública, lícitamente convocada, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de dos ni mayor de cuatro años e inhabilitación de uno a dos años conforme el artículo 
36º, incisos 1, 2 y 3 del Código Penal; y que el artículo 3º de la Ley N.º 27686, estipula —
como, por lo demás, se desprende del propio artículo 166º de la Constitución—, que la 
Policía Nacional está obligada a garantizar el ejercicio del derecho constitucional de reunión, 
así como de impedir la perturbación del orden público o restablecerlo, respetando plenamente 
los derechos humanos y las leyes de la República. 

  
43.  Las leyes penales, por tanto, asumen un equilibrio entre los bienes constitucionales 

comprometidos, del que se aleja el inciso f) del artículo 132º de la Ordenanza Municipal N.º 
062-MML y el Decreto de Alcaldía N.º 060-2003. 

  
44.  Sin perjuicio de lo expuesto, es necesario que se expida, en breve plazo, una ley encargada de 

regular el ejercicio del derecho de reunión, la autoridad competente para conocer los avisos 
previos en los supuestos de reuniones celebradas en plazas y vías públicas, los plazos para 
notificar las causas fundadas para restringir o prohibir la celebración del evento, sus límites, 
etc.; motivo por el cual, de conformidad con lo establecido en el artículo 107° de la 
Constitución, este Tribunal propone al Congreso de República dictar la ley respectiva, 
teniendo en cuenta los fundamentos de esta sentencia. 

  
45.  Mientras ello no ocurra, sin perjuicio de tener presentes los criterios expuestos en esta 

sentencia, este Colegiado considera que cabe una interpretación contextualmente extensiva 
de los artículos 358° y 359° de la Ley N.° 26859 –Ley Orgánica de Elecciones–[26], y 
considerar que no sólo resultan aplicables en el período electoral, sino, incluso, en épocas no 
electorales. 

  
Por los fundamentos expuestos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Perú, 
  



HA RESUELTO 
  
1.     De conformidad con los Fundamentos 22 a 36, supra, en aplicación del control difuso de 

constitucionalidad de las normas, previsto en el artículo 138º de la Constitución, declarar 
inaplicables, por inconstitucionales, el inciso f) del artículo 132º de la Ordenanza Municipal 
N.º 062-MML y el Decreto de Alcaldía N.º 060-2003. 

  
2.     Declarar FUNDADA la demanda, y, en consecuencia, ordena a la emplazada y a las 

autoridades administrativas que resulten competentes, abstenerse de aplicar el inciso f) del 
artículo 132º de la Ordenanza Municipal N.º 062-MML y el Decreto de Alcaldía N.º 060-
2003, pudiendo restringir o prohibir el ejercicio del derecho de reunión, sólo si, de 
conformidad con los fundamentos de esta sentencia, en atención a las circunstancias 
concretas de cada caso, existen razones objetivas, suficientes y fundadas para ello. 

  
3.     Declarar que, de conformidad con el artículo VII del Título Preliminar del CPConst., 

constituye precedente vinculante el criterio conforme al cual, en ningún caso el ejercicio del 
derecho de reunión, previsto en el artículo 2º 12 de la Constitución, puede ser sometido al 
requisito de autorización previa por parte de la autoridad administrativa (Fundamentos 15 e. 
y 18), la cual sólo podrá restringirlo o prohibirlo atendiendo a las concretas circunstancias de 
cada caso y sólo por razones objetivas, suficientes y fundadas, según ha quedado expuesto en 
los fundamentos de esta sentencia. 

  
4.     De conformidad con el Fundamento 35, supra, se ordena al Ministerio del Interior la 

inmediata reforma del inciso 4) del artículo 17º del Decreto Supremo N.º  004-91-IN, el 
cual, entretanto, deberá ser interpretado de conformidad con la Constitución; esto es, en el 
sentido de que es competencia de la Prefectura restringir o prohibir el derecho de reunión, 
sólo cuando existan causas objetivas, suficientes y fundadas que lo justifiquen, en atención a 
los lineamientos de esta sentencia. 

  
5.     En observancia del artículo 107° de la Constitución, y tal como ha quedado dicho en el 

Fundamento 44, supra, este Tribunal propone al Congreso de República expedir una ley 
encargada de regular el ejercicio del derecho de reunión, la autoridad competente para 
conocer los avisos previos en los supuestos de reuniones celebradas en plazas y vías públicas, 
los plazos para notificar las causas fundadas para restringir o prohibir la celebración del 
evento, sus límites, etc., teniendo en cuenta los fundamentos de esta sentencia. 

  
Publíquese y notifíquese. 
  
SS. 
  
ALVA ORLANDINI 
GONZALES OJEDA 
LANDA ARROYO 
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